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Partes de la Contratación  

Partes: AQUATERRA INGENIEROS CONSULTORES S.A. Identificado con 

NIT. 890.803.378-4 Y EL PATRIMONIO AUTÓNOMO AEROCAFÉ CUYO 

VOCERO Y ADMINISTRADOR ES FIDUCIARIA SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A.   

Instrucción Dirigida a: 
FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. COMO VOCERA Y 
ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO – AEROCAFÉ.  

Proyecto Ejecución del Proyecto Aerocafé 

Actividad 

Publicar acto de adjudicación mediante el cual se adjudica el proceso de 
selección concurso de méritos abierto No. PAUG-CMA-01-2022 y celebrar 
contrato cuyo objeto es: “Elaboración de los diseños a nivel de fase III de 
zonas de depósito de material sobrante “zodmes” proveniente de la 
excavación del proyecto aeropuerto del café, Palestina, Caldas.” 

Ciudad y Fecha Bogotá D.C., 22 de agosto de 2022. 

Nombre de la persona 
Natural o Jurídica a 
Contratar 

AQUATERRA INGENIEROS CONSULTORES S.A. 

Cédula o Nít 890.803.378-4 

Dirección. 
Calle 23 23-16 PISO 6 EDIFICIO BANCO CAJA SOCIAL (Manizales- 
Caldas) 

Teléfono 60688842233- 3137088718 

Correo electrónico aquaterra@aquaterrasa.com 

Justificación 
Descrita en el acto de adjudicación del proceso de selección PAUG-CMA-
01-2022. 

Objeto 
“Elaboración de los diseños a nivel de fase III de zonas de depósito de 
material sobrante “zodmes” proveniente de la excavación del proyecto 
Aeropuerto del Café, Palestina, Caldas.”. 

Condiciones técnicas, 
financieras y jurídicas del 
servicio o producto 
requerido. 

Las descritas en los documentos del proceso de selección No. PAUG-CMA-
01-2022. 

Modalidad de 
Contratación 

De conformidad con la Ley 80 de 1993, el  artículo 2 de la ley 1150 de 2007 
y  el artículo 56 de la Ley 2195 de 2022, y  de acuerdo al objeto contractual 
y contenido de los respectivos estudios y documentos previos, la selección 
del contratista, se adelantó mediante la modalidad de Concurso de Méritos 
Abierto, utilizando los documentos tipo de Consultoría de Estudios de 
Ingeniería de Infraestructura de Transporte expedidos por la Agencia 
Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente. 

Sustenta derechos de 
propiedad industrial o de 
los derechos de autor, o 

SI NO 
 
 
N/A 

mailto:aquaterra@aquaterrasa.com
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por ser proveedor 
exclusivo en el territorio 
nacional. 

 
X 

Criterios de evaluación a 
tenerse en cuenta (aplica 
para 
convocatoria cerrada y 
convocatoria abierta) 

N/A 

Justificación de la 
Modalidad 
de Contratación 

De conformidad con la Ley 80 de 1993, el  artículo 2 de la ley 1150 de 2007 
y  el artículo 56 de la Ley 2195 de 2022, y  de acuerdo al objeto contractual 
y contenido de los respectivos estudios y documentos previos, la selección 
del contratista, se adelantó mediante la modalidad de Concurso de Méritos 
Abierto, utilizando los documentos tipo de Consultoría de Estudios de 
Ingeniería de Infraestructura de Transporte expedidos por la Agencia 
Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente. 

Obligaciones del 
Contratista 

Las descritas en los documentos del proceso de selección No. PAUG-CMA-
01-2022. 

Obligaciones del 
Patrimonio 
Autónomo 

Las descritas en los documentos del proceso de selección No. PAUG-CMA-
01-2022. 

Duración 
El plazo de ejecución del contrato será de TRES (3) MESES contados a 
partir de la fecha de suscripción del acta de inicio del contrato, previa 
aprobación de las garantías contractuales. 

Valor Total  

SEISCIENTOS TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS QUINCE MIL 
CIENTO CINCUENTA PESOS M/CTE ($631.515.150) el cual incluye IVA y 
demás costos directos, indirectos, impuestos nacionales y distritales, y los 
demás gastos en los que deba incurrir el contratista en la ejecución del 
objeto contractual. 

Garantías 
Las descritas en los documentos del proceso de selección No. PAUG-CMA-
01-2022. 

Forma de Pago  
Las descritas en los documentos del proceso de selección No. PAUG-CMA-
01-2022. 

Requisitos para Pago 
Las descritas en los documentos del proceso de selección No. PAUG-CMA-
01-2022. 

Capacidad Jurídica 
Las descritas en los documentos del proceso de selección No. PAUG-CMA-
01-2022. 

Perfil 
Las descritas en los documentos del proceso de selección No. PAUG-CMA-
01-2022. 

Supervisor del Contrato  
El control y seguimiento del contrato será ejercido por la interventoría 
integral que se contratará para tal fin. 

Lugar de Ejecución 
El lugar de ejecución del contrato será el municipio de Palestina y el área 
de influencia directa del proyecto: Aeropuerto del Café. 
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Actividad 

Publicar acto de adjudicación mediante el cual se adjudica el proceso de 
selección concurso de méritos abierto No. PAUG-CMA-01-2022 y celebrar 
contrato cuyo objeto es: “Elaboración de los diseños a nivel de fase III de 
zonas de depósito de material sobrante “zodmes” proveniente de la 
excavación del proyecto aeropuerto del café, Palestina, Caldas.” 

Soportes 
a) Acto mediante el cual se adjudica el proceso de selección No. PAUG-
CMA-01-2022  
b) Propuesta Minuta Contractual 

Documentos que se 
anexan: 

a) Acto mediante el cual se adjudica el proceso de selección No. PAUG-
CMA-01-2022  
b) Propuesta Minuta Contractual 

 FIRMAS 

Revisó: LAURA CARMONA ÁLVAREZ - Abogada Dirección Jurídica de la 

Unidad de Gestión del Patrimonio Autónomo Aerocafé. 
 

Autorizó: RAFAEL GUILLERMO GUTIERREZ SIERRA- Gerente de la 
Unidad de Gestión del Patrimonio Autónomo AEROCAFÉ. 

 

 


